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Ref. Solicitud: ATER002 0000331641-1
Tipo Solicitud: NUEVO SUMINISTRO DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

AVDA RANILLAS, 5-D
50018 - ZARAGOZA
A la Atención de Francisco Lasheras Montañés

Estimado Sr. / Estimada Sra:

Desde EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal nos ponemos en contacto con Ud. en relación con 
la solicitud de NUEVO SUMINISTRO que nos ha formulado por una potencia de 90 kW en CL 
CONCEPCION GIMENO GIL ESQ, S. ALLENDE, 44600, ALCAÑIZ, TERUEL, con objeto de comunicarle 
las condiciones técnico económicas para llevar a efecto el servicio solicitado.

I.- Instalaciones de extensión de la red de distribución.

Dada la potencia y ubicación del suministro, la empresa distribuidora es responsable de las infraestructuras 
eléctricas necesarias entre el punto de conexión, situado en la red de baja tensión existente, y el primer 
elemento de su instalación privada. En el caso de que el inmueble cuente con centralización de contadores, 
el suministro deberá conectarse a dicha centralización. En caso contrario, se le dará conexión en el límite de 
su propiedad, accesible desde vía pública, y lo más próximo posible a la red de baja tensión.

Este punto de conexión y condicionado técnico-económico se ha definido de acuerdo a la previsión de 
cargas aportada por Vds.

Previo a la puesta en servicio del suministro, EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal verificará 
que la potencia final del inmueble, en base a la realidad existente y al R.E.B.T. 842/2002, corresponde con 
dicha previsión de cargas. Caso de que no fuera coincidente, será necesario emitir un nuevo condicionado 
técnico-económico acorde a la nueva potencia, lo que podría suponer variaciones en el punto de conexión 
inicial y solución técnica que deberían ser llevadas a efecto antes de la puesta en servicio del suministro.

Corresponde al solicitante del suministro abonar a la empresa distribuidora la cuota de extensión siguiente:

-  Cuota de extensión:                                            1.563,72 €
-   IVA/IGIC/IPSI en vigor1 (21%): 328,38 €
-  Total Importe Abonar SOLICITANTE: 1.892,11 €

El plazo previsto de ejecución para la puesta en servicio de las instalaciones de distribución necesarias que 
deben ser realizadas por esta distribuidora será de 30 días hábiles. En su cómputo no se tendrá en cuenta 
los plazos necesarios para la obtención de los permisos y autorizaciones administrativas necesarias, así 
como cualquier otro no imputable a la Distribuidora como es la necesaria confirmación de la disponibilidad de 
sus instalaciones receptoras (Caja General de Protección) para su conexión a la red.

La validez de estas condiciones es de 6 meses.

El solicitante instalará monolito con caja de seccionamiento y caja general de protección según 
esquema adjunto, con acceso libre y directo desde víal público y con los tubos de acceso instalados 
a cota reglamentaria y en ningún momento discurrirán dentro de una parcela particular para los 
trabajos a realizar por EDISTRIBUCION Redes Digitales S.L. Unipersonal.

El equipo de medida se instalará junto al monolito de la Caja de Seccionamiento+Caja General de 
Protección a instalar por el solicitante.

1 Importe total calculado con el impuesto vigente a fecha de emisión de estas condiciones económicas. En caso de producirse una variación del 
mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el impuesto aplicable a la fecha del pago según corresponda a persona receptora física o 
jurídica.
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Una vez realizados los trabajos les rogamos que nos informen a través de nuestro Servicio de 
Asistencia Técnica, bien por medio del correo electrónico Conexiones.edistribucion@enel.com o 
bien por correo ordinario, adjuntando fotografía. La aportación de esta documentación es 
imprescindible para la ejecución de los trabajos.

Si esta alternativa es de su interés, el solicitante puede hacer efectivo el importe mencionado,  mediante 
transferencia bancaria a la cuenta ES60-2085-0103-97-0330470979, haciendo constar en el justificante la 
referencia de la solicitud nº ATER002 0000331641-1, enviándolo al correo electrónico 
Conexiones.edistribucion@enel.com, con antelación suficiente para la consecución de los permisos 
necesarios y la ejecución de los trabajos. Caso de que la factura deba emitirse a nombre de una persona 
(física o jurídica) distinta del solicitante que formuló la petición, será preciso que nos indique el NIF o CIF de 
aquélla en la misma comunicación.

II.- Instalaciones interiores y de enlace de propiedad particular

Las instalaciones interiores y de enlace con la red deberán ser realizadas por un Instalador Electricista 
Autorizado, quien le facilitará el correspondiente Certificado de Instalación Eléctrica (C.I.E.). Dichas 
instalaciones serán accesibles, con cerraduras normalizadas, habrán de ser realizadas con arreglo a las 
normas de la empresa distribuidora y podrán ser inspeccionadas por ésta. 

III. Contrato de suministro

En el caso de no existencia de centralización de contadores deberá proceder a la instalación definitiva de la 
Caja General de Protección (CGP) y comunicarlo a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, que 
procederá a ejecutar las instalaciones de extensión y adecuación de la red. Una vez finalizados los trabajos 
de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, el usuario de la energía podrá formalizar el contrato 
de suministro, a través de una empresa Comercializadora de electricidad de su libre elección2, debiendo 
aportar para ello el C.I.E. de su instalación de baja tensión.
El usuario final de la energía deberá abonar, tras la puesta en servicio de la instalación, la cuota de acceso 
junto con la cantidad correspondiente a derechos de enganche y depósito de garantía que proceda.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en nuestro Servicio de Asistencia Técnica a través del 
teléfono 900 92 09 59 o del correo electrónico Conexiones.edistribucion@enel.com.  Así mismo en nuestra 
página web www.edistribucion.com, podrá obtener mayor información respecto de la tramitación de este 
proceso y la legislación aplicable.

Atentamente,

6 de mayo de 2021

2 La relación actualizada de empresas comercializadoras se encuentra disponible en la página web de la ‘Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia’: www.cnmc.es

http://www.cnmc.es/


Nueva L.S.B.T. de 400V con cable XZ1 
3x1x240+1x150 mm2 Al 0,6 / 1  kV a realizar 
por E-Distribución.

L.S.B.T. existente de 400V
Z85159-01-04 con cable XZ1
 3x1x240+1x150 mm2 AL 0,6/1 kV

Punto de conexión: 
Caja de Seccionamiento 
existente

El solicitante instalará monolitos con Caja de 
Seccionamiento+Caja General de Protección 
(C.S.+C.G.P) en el interior y puerta accesible desde vial 
público. 

Nuevo suministro 
90 kW

EXPTE. 331641
C/ CONCEPCIÓN GIMENO GIL, 
ESQUINA S ALLENDE, 
44600,ALCAÑIZ, TERUEL

El equipo de medida se instalará junto al monolito de la 
CS+CGP a instalar por el solicitante.
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